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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, se procede a dictar la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a obligaciones de transparencia presentado en contra 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte, en el que se señaló lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No publica la información correspondiente a la fracción XXXIV y de conformidad con 
/os lineamientos para la publicación de la información, todos /os sujetos obligados 
publicarán el inventario de bienes muebles e inmuebles que utilicen, tengan a su cargo 
y lo les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones,,etc. ". (sic) 

En el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia se observó que se seleccionó el formato g) 
de la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Ley General), relativo al "Inventario de bienes muebles e 
inmuebles donados", respecto del primer semestre del ejercicio 2019. 

11 . Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 1163/2019 y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección 
General de Enlace}, para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
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111. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de 
denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el trámite 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 

Es preciso señalar que con fecha trece de noviembre del año en curso, se formalizó 
el turno de la denuncia mediante oficio INAI/SAI/2174/2019. 

IV. Con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia, toda vez que el escrito de denuncia cumplió 
con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

Cabe señalar que en tanto que el particular denunció de manera general la falta de 
información relativa a los inventarios de bienes muebles e inmuebles 
correspondientes a la fracción XXXIV, del artículo 70 de la Ley General, aun cuando 
en el "Detalle de incumplimiento" solo se refiere al formato g), esta Dirección 
General de Enlace, estimó oportuno admitirla respecto de todos los formatos de la 
fracción objeto de denuncia, es decir respecto de los formatos: 

• Formato a) relativo al "Inventario de bienes muebles" 
• Formato b) relativo al "Inventario de altas practicadas a bienes muebles" 
• Formato e) relativo al "Inventario de bajas practicadas a bienes muebles" 
• Formato d) relativo al "Inventario de bienes inmuebles" 
• Formato e) relativo al "Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles" 
• Formato f) relativo al "Inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles" 
• Formato g) relativo al "Inventario de bienes muebles e inmuebles donados" 

V. Con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), al contenido de los formatos a), b), e), d), 
e), f) y g) de la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General relativa al "Inventario 
de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad", respecto del primer 
semestre del ejercicio 2019, de la que se observó lo siguiente: 

1. Formato a) relativo al "Inventario de bienes muebles" 
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Se advirtió la existencia de un (1) registro que no cuenta con información en todos 
los campos, así como de una nota, como se muestra a continuación: 
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2. Formato b) relativo al "Inventario de altas practicadas a bienes muebles" 

Se advirtió la existencia de un (1) registro que no cuenta con información en todos 
los campos, así como una nota, como se muestra a continuación: 
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3. Formato e) relativo al "Inventario de bajas practicadas a bienes muebles" 

Se advirtió la existencia de un (1) registro que no cuenta con información en todos 
los campos, así como una nota, como se muestra a continuación: 
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4. Formato d) relativo al "Inventario de bienes inmuebles" 

Se advirtió la existencia de un (1) registro que no cuenta con información en todos 
los campos, así como de una nota, como se muestra a continuación: 
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5. Formato e) relativo al "Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles" 

Se advirtió la existencia de un (1) registro que no cuenta con información en todos 
los campos, así como de una nota, como se muestra a continuación : 
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6. Formato f) relativo al "Inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles" 

Se advirtió la existencia de un (1) registro que no cuenta con información en todos 
los campos, así como de una nota, como se muestra a continuación: 
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7. Formato g) relativo al "Inventario de bienes muebles e inmuebles 
donados" 

Se advirtió la existencia de un (1) registro que no cuenta con información en todos 
los campos, así como de una nota, como se muestra a continuación: 
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VI. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en 
lo previsto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia, a la 
dirección electrónica señalada para oír y recibir notificaciones. 

VIl. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, 
la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente al de su notificación, para que rindiera informe 
justificado respecto de los hechos o motivos de ésta, de conformidad con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve se recibió, a través 
de la Herramienta de Comunicación, un documento en formato Word sin número de 
identificación ni fecha, por medio del cual el sujeto obligado rindió informe justificado 
en los siguientes términos: 
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Con relación a la denuncia descrita en la figura 1 (denuncia) del 1 er semestre del 2019 
se ha notificado en el mismo formato de la página de transparencia lo siguiente: 

El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte no realiza ningún inventario de bienes muebles, toda vez que no cuenta con 
mobiliario y equipo propios derivados de recursos públicos. Los bienes muebles que se 
encuentran en el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte son propiedad de la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte quien es responsable y realiza el inventario correspondiente. Los bienes 
muebles se encuentran bajo el resguardo individual de cada persona como empleado 
de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y no como integrante directivo del 
sindicato. Por tal motivo no hay información que reportar durante el periodo 
comprendido del110112019 al3010612019. 

Por tal razón los bienes no son descritos porque son resguardo como personal de la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

[. . .]" (sic) 

IX. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, a efecto de contar con 
mayores elementos para resolver, la Dirección General de Enlace solicitó al sujeto 
obligado, mediante oficio INAI/SAI/DGEALSUPFM/1630/2019, rindiera un informe 
complementario, dentro de los tres días hábiles siguientes al día de su notificación, 
toda vez que en el informe justificado omitió manifestarse en relación con las 
obligaciones de transparencia relativas a los bienes inmuebles que pudiera tener en 
propiedad o posesión su sindicato, así como a las donaciones de bienes muebles e 
inmuebles que hubieran realizado, durante el primer semestre del ejercicio 2019, 
mismas que corresponden a los formatos de la fracción XXXIV del artículo 70 de la 
Ley General que se enlistan a continuación: 

• Formato d) relativo al "Inventario de bienes inmuebles" 
• Formato e) relativo al "Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles" 
• Formato f) relativo al "Inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles" 
• Formato g) relativo al "Inventario de bienes muebles e inmuebles donados" 

X. Con fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace revisó la Herramienta de Comunicación, a fin de constatar si el sujeto 
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obligado dio respuesta al requerimiento IFAI-REQ-003852-2019, mediante el cual 
se le solicitó rendir el informe complementario, sin que se localizara documento 
alguno al respecto. 

Es preciso mencionar que el plazo otorgado al sujeto obligado para rendir el informe 
complementario transcurrió del cuatro al seis de diciembre de dos mil diecinueve. 

XI. Con fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual, en la vista pública del SIPOT, al 
contenido de los formatos a) , b), e), d), e), f) y g) de la fracción XXXIV del artículo 
70 de la Ley General, relativa al "Inventario de bienes muebles e inmuebles en 
posesión y propiedad", para el primer semestre del ejercicio 2019. Al respecto se 
observó lo siguiente: 

1. Formato a) relativo al "Inventario de bienes muebles" 

Se advirtió la existencia de un (1) registro que no cuenta con información en todos 
los campos, así como de una nota, como se muestra a continuación: 

o. 'O e ! 

.. , 1 , .. ¡c:_" .. '·•"·JÓN,_Jlll.JI.A ~ 

"~A~~ , .......... ,.,, , , , -: 

1!. "' . 
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:::.:.:.::.::.:::::· --t:::::::::J .... -
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2. Formato b) relativo al "Inventario de altas practicadas a bienes muebles" 

Se advirtió la existencia de un (1) registro que no cuenta con información en todos 
los campos, así como de una nota, como se muestra a continuación: 
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3. Formato e) relativo al "Inventario de bajas practicadas a bienes muebles" 

Se advirtió la existencia de un (1) registro que no cuenta con información en todos 
los campos, así como de una nota, como se muestra a continuación : 
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4. Formato d) relativo al "Inventario de bienes inmuebles" 

Se advirtió la existencia de un (1) registro que no cuenta con información en todos 
los campos, así como de una nota, como se muestra a continuación: 
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5. Formato e) relativo al "Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles" 

Se advirtió la existencia de un (1) registro que no cuenta con información en todos 
los campos, así como de una nota, como se muestra a continuación: 
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6. Formato f) relativo al "Inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles" 

Se advirtió la existencia de un (1) registro que no cuenta con información en todos 
los campos, así como de una nota, como se muestra a continuación: 
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7. Formato g) relativo al "Inventario de bienes muebles e inmuebles 
donados" 

Se advirtió la existencia de un (1) registro que no cuenta con información en todos 
los campos, así como de una nota, como se muestra a continuación: 
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CONSIDERANDOS 

- O X 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil 
quince; 12, fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escrito de denuncia en contra del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, en el que 
manifestó que esa organización sindical omitió publicar la información concerniente 
a la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General y que todos los sujetos 
obligados deben publicar el inventario de bienes muebles e inmuebles que utilicen, 
tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones. 

Del análisis al apartado "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la Dirección General de Enlace advirtió que el particular 
seleccionó el formato g) de la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General, 
relativo al "Inventario de bienes muebles e inmuebles donados" para el primer 
semestre del ejercicio 2019. 

No obstante lo anterior, toda vez que el particular denunció de manera general la 
falta de información relativa a los inventarios de bienes muebles e inmuebles 
correspondientes a la fracción XXXIV relativa a "El inventario de bienes muebles e 
inmuebles en posesión y propiedad", del artículo 70 de la Ley General, se estimó 
oportuno admitirla respecto de todos los formatos de la fracción objeto de denuncia, 
para el primer semestre del ejercicio 2019, a saber: 

• Formato a) relativo al "Inventario de bienes muebles" 
• Formato b) relativo al "Inventario de altas practicadas a bienes muebles" 
• Formato e) relativo al "Inventario de bajas practicadas a bienes muebles" 
• Formato d) relativo al "Inventario de bienes inmuebles" 
• Formato e) relativo al "Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles" 
• Formato f) relativo al "Inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles" 
• Formato g) relativo al "Inventario de bienes muebles e inmuebles donados" 

Así, la Dirección General de Enlace admitió a trámite el escrito de denuncia y otorgó 
al sujeto obligado un plazo de tres días hábiles, contados a partir de su notificación, 
para que rindiera informe justificado. 

En respuesta, el sujeto obligado manifestó que no realiza ningún inventario de 
bienes muebles, toda vez que no cuenta con mobiliario y equipo propios derivados 
de recursos públicos, pues los bienes muebles que se encuentran en el sindicato 
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son propiedad de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y que el 
resguardo de ellos lo tiene cada persona como empleado de la Comisión y no como 
integrante de su organización sinqical. En consecuencia, no cuentan con 
información que reportar durante el primer semestre del ejercicio 2019. 

Toda vez que el sujeto denunciado omitió pronunciarse respecto de los bienes 
inmuebles y el inventario de bienes donados, la Dirección General de Enlace solicitó 
un informe complementario, a afecto de allegarse de elementos suficientes para 
analizar la presente denuncia; no obstante, lo anterior, el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte omitió dar 
respuesta al requerimiento. 

Ahora bien, a efecto de contar con mayores elementos para calificar la denuncia, la 
Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones virtuales y analizó el estado 
que guarda la información que publica el sujeto obligado en el SIPOT, 
correspondiente al primer semestre del ejercicio 2019, como se observa de las 
pantallas que se precisan en los Resultandos V y XI de la presente resolución , de 
lo que se advirtió que desde la primera verificación, esto es, al momento de 
presentarse la denuncia, el sindicato publicó información en el primer semestre del 
ejercicio 2019 para todos los formatos que integran la fracción XXXIV del artículo 
70 de la Ley General, aun cuando no se observó información en todos los campos 
y que en todos los casos se apreció la publicación de una nota. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General, de acuerdo con 
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lo establecido en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), el sujeto obligado debe cumplir para el ejercicio 
20191, con lo siguiente: 

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad 

Todos los sujetos obligados publicarán el inventario de bienes muebles e inmuebles que 
utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones; 
que destinen a un servicio público conforme a la normatividad aplicable o por cualquier 
concepto, tanto si son propiedad del sujeto obligado como que se encuentren en posesión 
de éstos. 

Respecto de los bienes muebles se registrará tanto el mobiliario y equipo -incluido el de 
cómputo- como los vehículos y demás bienes muebles al servicio de los sujetos 
obligados, de conformidad con la Ley General de Contabil idad Gubernamental. 

El inventario se organizará de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para 
la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática 
con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas y en los Lineamientos 
mínimos relativos al diseño e integración del registro en /os Libros Diario, Mayor e 
Inventarios y Balances (Registro Electrónico}, y el Acuerdo por el que se determina la 
norma para establecer la estructura del formato de la relación de bienes que componen 
el patrimonio del ente público Asimismo, el inventario contará con algunos de los 
elementos establecidos en el Acuerdo por el cual se emiten las Normas y Procedimientos 
para la Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal, así como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

También se registrarán los bienes muebles o inmuebles que, por su naturaleza sean 
inalienables e imprescriptibles, como pueden serlo los monumentos arqueológicos, 
históricos y artísticos de acuerdo con el registro auxiliar correspondiente. 

Se incluirá un hipervínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal u 
homólogo de cada entidad federativa. Al ser éste un sistema de uso exclusivo de los 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 

33 de 48 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte. 

Expediente: DIT 1163/2019 

sujetos obligados, la dependencia responsable de administrarlo deberá incluir una 
sección de consulta pública, contando para el desarrollo de la misma con un plazo no 
mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor de estos Lineamientos. En caso de 
que algunos sujetos obligados no cuenten con un sistema como el aquí contemplado, 
considerarán incluir una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 
corresponda que así lo explique. 

En el inventario de bienes muebles de las instituciones de educación superior se harán 
públicas las colecciones y acervos de las mismas. 

Adicionalmente se incluirá un inventario de altas, bajas y donaciones de bienes muebles 
e inmuebles, en caso de haberlas. También se dará a conocer el nombre del servidor( a) 
público( a) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos 
de autoridad, que funge como responsable inmobiliario, es decir, el encargado de la 
administración de los recursos materiales de las dependencias. 

En caso de que algún sujeto obligado utilice o tenga a su cargo bienes muebles o 
inmuebles sobre los cuales reportar su tenencia se encuentren reservados por motivos 
de Seguridad Nacional, Seguridad Públ ica o de interés público, en la "Descripción del 
bien" o "Denominación del inmueble", según correspondas, se especificará en la 
descripción del bien la nota "bien número #", indicando el número que se le asigne 
cronológicamente a cada bien, el cual no podrá ser el mismo para ningún otro del sujeto 
obligado por motivos de identificación única de éstos. A continuación, se registrará una 
nota en la que se especifique la fundamentación y motivación de la reserva de dicha 
información. 

El resto de los datos requeridos acerca de tales bienes en los criterios pertenecientes a 
esta fracción serán considerados información públ ica, por lo que no estarán sujetos a 
reserva alguna. En el caso de los bienes inmuebles se protegerán el domicilio y/o los 
elementos que denoten su ubicación exacta. 

Periodo de actualización: semestral 
En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente respecto al inventario de bienes 
muebles e inmuebles. En cuanto al inventario de altas y bajas, así como los bienes 
muebles e inmuebles donados, se conservará la información vigente y la 
correspondiente al semestre anterior conclu ido 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto de los bienes muebles se publicará: 
Criterio 1 Ejercic io 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
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Criterio 3 Descripción del bien (incluir marca y modelo o, en su caso, señalar si 
corresponde a una pieza arqueológica, artística, histórica o de otra naturaleza) 
Criterio 4 Código de identificación, en su caso 
Criterio 5 Institución a cargo del bien mueble, en su caso 
Criterio 6 Número de inventario 
Criterio 7 Monto unitario del bien (precio de adquisición o valor contable) 
Inventario semestral de altas practicadas a los bienes muebles especificando: 
Criterio 8 Ejercicio 
Criterio 9 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 10 Descripción del bien 
Criterio 11 Número de inventario 
Criterio 12 Causa de alta 
Criterio 13 Fecha con el formato día/mes/año 
Criterio 14 Valor del bien a la fecha del alta 
Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes muebles especificando: 
Criterio 15 Ejercicio 
Criterio 16 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 17 Descripción del bien 
Criterio 18 Número de inventario 
Criterio 19 Causa de baja 
Criterio 20 Fecha de baja con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Valor del bien a la fecha de la baja 
Los datos correspondientes a los bienes inmuebles son: 
Criterio 22 Ejercicio 
Criterio 23 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 24 Denominación del inmueble, en su caso 
Criterio 25 Institución a cargo del inmueble 
Criterio 26 Domicilio 111 del inmueble (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad 
[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano 
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de 
la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad 
federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
Criterio 27 Domicilio en el extranjero. En caso de que el inmueble se ubique en otro 
país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad, calle 
y número 
Criterio 28 Naturaleza del inmueble (catálogo): Urbana/Rústica (de conformidad con el 
artículo 66, fracción IV, del Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal) 
Criterio 29 Carácter del monumento (catálogo): Arqueológico/Histórico/Artístico (par el 
caso de inmuebles que hayan sido declarados monumentos arqueológicos, históricos o 
artísticos 
Criterio 30 Tipo de inmueble (catálogo): edificación/terreno/mixto 
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Criterio 32 Operación que da origen a la propiedad o posesión del inmueble 
Criterio 33 Valor catastral o último avalúo del inmueble 
Criterio 34 Título por el cual se acredite la propiedad o. posesión del inmueble por parte 
del Gobierno Federal, las entidades federativas o los municipios, a la fecha de 
actualización de la información 
Criterio 35 Hipervínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal u 
homólogo de cada entidad federativa 
Criterio 36 Área de adscripción del servidor público /o toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (de acuerdo con el catálogo 
de áreas o puestos que funge como responsable inmobiliario) 
Inventario semestral de altas practicadas a los bienes inmuebles especificando: 
Criterio 37 Ejercicio 
Criterio 38 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 39 Descripción del bien 
Criterio 40 Causa de alta 
Criterio 41 Fecha de alta con el formato día/mes/año 
Criterio 42 Valor del bien a la fecha del alta 
Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes inmuebles especificando: 
Criterio 43 Ejercicio 
Criterio 44 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 45 Descripción del bien 
Criterio 46 Causa de baja 
Criterio 47 Fecha de baja con el formato día/mes/año 
Criterio 48 Valor del inmueble a la fecha de la baja 
La información respecto de los bienes muebles e inmuebles donados es la siguiente: 
Criterio 49 Ejercicio 
Criterio 50 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 51 Descripción del bien 
Criterio 52 Actividades a las que se destinará el bien donado (catálogo): 
Educativas/Culturales/De salud/De investigación científica/De aplicación de nuevas 
tecnologías/De beneficencia/Prestación de servicios sociales/Ayuda humanitaria/Otra 
Criterio 53 Personería jurídica del donatario (catálogo): Persona física/Persona moral 
Criterio 54 En caso de persona física: Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido) 
Criterio 55 Tipo de persona moral, en su caso. Por ejemplo: Entidad federativa, 
Municipio, Institución de salud, Beneficencia o asistencia, Educativa, Cultural, 
Prestadores de servicios sociales por encargo, Beneficiarios de algún servicio 
asistencial público, Comunidad agraria y ejido, Entidad que lo necesite para sus fines, 
Gobierno o institución extranjera, Organización internacional 
Criterio 56 Denominación o razón social del donatario 
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Criterio 57 Valor de adquisición o valor de inventario del bien donado 
Criterio 58 Fecha de firma del contrato de donación, signado por la autoridad pública o 
representante legal de la institución donante, así como por el donatario. En su caso, la 
fecha de publicación del Acuerdo presidencial en el DOF con el formato día/mes/año 
Criterio 59 Hipervínculo al Acuerdo presidencial respectivo, en el caso de donaciones 
a gobiernos e instituciones extranjeros o a organizaciones internacionales para ayuda 
humanitaria o investigación científica 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 60 Periodo de actualización de la información: semestral; en su caso, 30 días 
hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien 
Criterio 61 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 62 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actual ización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 63 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 64 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 65 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 66 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 67 La información publicada se organiza mediante los formatos 34a al 34g, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 68 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ] 

Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se advierte que el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte tiene la obligación de publicar el inventario de bienes muebles e 
inmuebles que tenga en posesión o propiedad y que deriven del uso de recursos 
públicos, asimismo debe publicar el inventario de bienes muebles e inmuebles sobre 
donaciones en su caso. 

Cabe precisar que la fracción denunciada tiene un periodo de actualización 
semestral y un periodo de conservación de la información vigente en relación con el 
inventario de bienes muebles e inmuebles y respecto del inventario de altas y bajas; 
para los bienes muebles e inmuebles donados, el periodo e conservación de la 
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información es la vigente y la correspondiente al semestre anterior concluido, de 
conformidad con lo dispuesto en la tabla de actualización y conservación de la 
información de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Ahora bien, al momento de la presentación de la denuncia, la información que el 
sujeto obligado debía tener publicada en el SIPOT, era la correspondiente al primer 
semestre del ejercicio 2019 para todos los formatos, así como la relativa al segundo 
semestre del ejercicio 2018 únicamente para los formatos b), e), e), f) y g), no 
obstante lo anterior, y toda vez que el denunciante en su escrito inicial únicamente 
se refirió al primer semestre del ejercicio dos mil diecinueve, solo será materia de 
análisis dicho periodo. 

Al respecto, en la primera y segunda verificaciones realizadas a la información de 
los formatos a), b), e) , d), e), f) y g) de la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley 
General relativo a "El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y 
propiedad", se observó que el sujeto obligado contaba con un (1) registro publicado 
y una nota relativa al mismo, en cada uno de los formatos, para el primer semestre 
del ejercicio 2019, como puede observarse en las pantallas correspondientes de los 
Resultandos V y XI. 

Del análisis a las verificaciones realizadas se observó lo siguiente: 

1. Formato a) relativo al "Inventario de bienes muebles" 

En este formato se observó la existencia de celdas vacías en los campos 
"Descripción del bien", "Código de identificación, en su caso", "Institución a cargo 
del bien mueble, en su caso", "Número de inventario" y "Monto unitario del bien", y 
de una nota con la que se pretende justificar la ausencia de información con 
fundamento en la fracción V del numeral Octavo de las disposiciones generales de 
los Lineamientos Técnicos Generales, que a la letra dice: 

"Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

[ . . . ] 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número 
y el texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo 
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para acceder a la información correspondiente. En caso de que respecto de 
alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya generado 
información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada. 

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado 
no posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones 
de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota 
mediante la cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los 
criterios que corresponda. 

El texto de la nota es el siguiente: 

"El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Comision Nacional de Cultura Física y 
Deporte no realiza ningún inventario de bienes muebles, toda vez que no cuenta con 
mobiliario y equipo propios derivados de recursos públicos. Los bienes muebles que se 
encuentran en el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Comision Nacional de 
Cultura Física y Deporte son propiedad de la Comision Nacional de Cultura Fisica y 
Deporte quien es responsable y realiza el inventario correspondiente. Los bienes 
muebles se encuentran bajo el resguardo individual de cada persona como empleado 
de la Comision Nacional de Cultura Fisica y Deporte y no como integrante directivo del 
sindicato. Por tal motivo no hay información que reportar durante el periodo 
comprendido del 110112019 al 3010612019." (sic) 

En virtud de lo anterior, toda vez que el sujeto obligado aclara que no cuenta con 
mobiliario y equipo propio que deriven del ejercicio de recursos públicos, y que los 
bienes muebles que se encuentran en las instalaciones del sindicato son propiedad 
de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, aunado a que los mismos se 
encuentran en resguardo individual de cada persona como empleado de la 
Comisión y no en su carácter de integrante del sindicato, es que se tiene por 
justificada la ausencia de información en los campos de referencia. 

2. Formato b) relativo al "Inventario de altas practicadas a bienes muebles" 

En cuanto a los campos "Descripción del bien", "Número de inventario", "Causa de 
alta", "Fecha de alta", "Valor del bien a la fecha del alta" se observó la ausencia de 

39 de 48 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte. 

Expediente: DIT 1163/2019 

información y una nota para justificar, con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, en los siguientes 
términos: 

"Durante el periodo comprendido del110112019 al 3010612019 el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Comision Nacional de Cultura Física y Deporte no realizó altas a 
bienes inmuebles, toda vez que no cuenta con inmuebles propios ni en posesión 
derivados de recursos públicos, por tal motivo no hay información que reportar durante 
este periodo." (sic) 

Como se desprende de lo anterior, el sujeto obligado señala que durante el primer 
semestre del ejercicio 2019 no realizó altas a bienes inmuebles, toda vez que no 
cuenta con inmuebles propios ni en posesión derivados de recursos públicos; sin 
embargo, en el formato de referencia se debe publicar la información relativa al alta 
de bienes muebles y el sujeto obligado en su nota hace referencia a bienes 
inmuebles por justificada no se tiene por justificada la ausencia de información. 

Ahora bien, el sujeto obligado modificó, durante la sustanciación de la denuncia, la 
nota con la que justificaba la ausencia de información, pues en la nota refería bienes 
"inmuebles" cuando el formato corresponde a bienes muebles, como se observa en 
la nota actual: 

"Durante el periodo comprendido del110112019 al3010612019 el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Comision Nacional de Cultura Física y Deporte no realizó altas a 
bienes muebles, por tal motivo no hay información que reportar durante este periodo. " 
(sic) 

Por lo anterior se tiene por justificada la ausencia de información. 

3. Formato e) relativo al "Inventario de bajas practicadas a bienes muebles" 

En relación con los campos "Descripción del bien", "Número de inventario", "Causa 
de baja", "Fecha de baja", "Valor del bien a la fecha de baja" se observó la ausencia 
de información, sin embargo, con fundamento en lo dispuesto en la fracción V del 
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, citado con anterioridad, 
se observó que en la nota publicada se expresa lo siguiente: 
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"Durante el periodo comprendido del110112019 al3010612019 el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Comision Nacional de Cultura Física y Deporte no realizó bajas a 
bienes inmuebles, toda vez que no cuenta con inmuebles propios ni en posesión 
derivados de recursos públicos, por tal motivo no hay información que reportar durante 
este periodo." (sic) 

Como se desprende de lo anterior, el sujeto obligado señala que durante el primer 
semestre del ejercicio 2019 no realizó bajas a bienes inmuebles, toda vez que no 
cuenta con inmuebles propios ni en posesión derivados de recursos públicos; sin 
embargo, toda vez que en el formato de referencia se debe publicar la información 
relativa a la baja de bienes muebles y el sujeto obligado en su nota hace referencia 
a bienes inmuebles, no se tiene por justificada la ausencia de información. 

Al igual que en el formato b), el sujeto obligado modificó, durante la sustanciación 
de la denuncia, la nota con la que justificaba la ausencia de información, pues en la 
nota refería bienes "inmuebles" cuando el formato corresponde a bienes muebles, 
como se observa en la nota actual: 

"Durante el periodo comprendido del110112019 al 3010612019 el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Comision Nacional de Cultura Física y Deporte no realizó bajas a 
bienes muebles, por tal motivo no hay información que reportar durante este periodo." 
(sic) 

Razón por la que ahora se justifica la ausencia de información. 

4. Formato d) relativo al "Inventario de bienes inmuebles" 

Respecto de los campos "Denominación del inmueble", "Institución a cargo del 
inmueble", "Tipo de vialidad", "Nombre de vialidad", "Número exterior", "Número 
interior", "Tipo de asentamiento", "Nombre del asentamiento humano", "Clave de 
localidad", "Nombre de la localidad", "Clave del municipio", "Nombre del municipio o 
delegación", "Clave de la Entidad Federativa", "Entidad Federativa", "Código postal", 
"País del domicilio en el extranjero, en su caso", "Ciudad del domicilio en el 
extranjero, en su caso", "Calle del domicilio en el extranjero, en su caso", "Número 
del domicilio en el extranjero, en su caso", "Naturaleza del inmueble", "Carácter del 
monumento", "Tipo de inmueble", "Uso del inmueble", "Operación que da origen a 
la propiedad o posesión del inmueble", "Valor catastral o último avalúo del inmueble" 
y "Títulos por el que se acredite la propiedad o posesión del inmueble" se observó 
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la ausencia de información, sin embargo, con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, se localizó 
la siguiente nota: 

"El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Comision Nacional de Cultura Fisica y 
Deporte no cuenta con ningún inventario de bienes inmuebles, toda vez que no cuenta 
con inmuebles propios ni en posesión derivados de recursos públicos, por tal motivo no 
hay información que reportar durante el periodo comprendido del 110112019 al 
3010612019. " (sic) . 

No obstante lo anterior, en la segunda verificación se observó que el sujeto obligado 
ya publica información y además una nota con la que justifica dos campos vacíos 
tal como se observa en la siguiente pantalla: 
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En la nota se expresa lo siguiente: 

"El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Comision Nacional de Cultura Fisica y 
Deporte se encunetra dentro de las instalaciones del Centro Nacional de Alto 
Rendimiento que pertenece a una sede de la Comisión Nacional de Cultura Física y 
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Deporte pero no se cuenta con valor catastral ya que solo somos un anexo y no cuenta 
con instalaciones en el extranjero. " (sic) 

5. Formato e) relativo al "Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles" 

En cuanto a los campos "Descripción del bien, características y ubicación", "Causa 
de alta", "Fecha de alta" y "Valor del bien a la fecha del alta", se observó la ausencia 
de información, sin embargo, con fundamento en lo dispuesto en la fracción V del 
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, citado con anterioridad, 
en la nota publicada se expresa lo siguiente: 

"Durante el periodo comprendido del1/01/2019 al30/0612019 el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Comision Nacional de Cultura Física y Deporte no realizó altas a 
bienes muebles, toda vez que no cuenta con muebles propios derivados de recursos 
públicos. Los bienes muebles que se encuentran en el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Comision Nacional de Cultura Física y Deporte son propiedad de la 
Comision Nacional de Cultura Física y Deporte y se encuentran bajo el resguardo 
individual de cada trabajador y no como integrante directivo del sindicato. Por tal motivo 
no hay información que reportar durante este periodo. " (sic) 

Como se desprende de lo anterior, el sujeto obligado señala entre otras cosas, que 
no realizó altas de bienes muebles, puesto que no cuenta con muebles propios 
derivados de recursos públicos; sin embargo, dicha nota no justifica la ausencia de 
información, ya que el formato materia de análisis se refiere al inventario de altas 
practicadas a bienes inmuebles y no de muebles como refiere el sujeto obligado. 

En este sentido, el sujeto obligado modificó, durante la sustanciación de la denuncia, 
la nota con la que justificaba la ausencia de información, pues en la nota refería 
bienes "muebles" cuando el formato corresponde a bienes "inmuebles", como se 
observa en la nota actual, razón por la que ahora se justifica la ausencia de 
información: 

"Durante el periodo comprendido del110112019 al 3010612019 el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Comision Nacional de Cultura Física y Deporte no realizó altas a 
bienes inmuebles, por lo que no cuenta con un inventario de altas a bienes inmuebles 
durante el periodo reportado." (sic) 

Formato f) relativo al "Inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles" 
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En relación con los campos "Descripción del bien, características y ubicación", 
"Causa de baja", "Fecha de baja" y "Valor del bien a la fecha de baja", se observó la 
.ausencia de información, sin embargo, con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, citado con 
anterioridad, se localizó la siguiente nota: 

"Durante el periodo comprendido del110112019 al3010612019 el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Comision Nacional de Cultura Física y Deporte no realizó bajas a 
bienes muebles, toda vez que no cuenta con muebles propios derivados de recursos 
públicos. Los bienes muebles que se encuentran en el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Comision Nacional de Cultura Física y Deporte son propiedad de la 
Comision Nacional de Cultura Física y Deporte y se encuentran bajo el resguardo 
individual de cada trabajador y no como integrante directivo del sindicato. Por tal motivo 
no hay información que reportar durante este periodo." (sic) 

Como se desprende de lo anterior, el sujeto obligado señaló, entre otras cosas, que 
no realizó bajas de bienes muebles, puesto que no cuenta con muebles propios 
derivados de recursos públicos; sin embargo, dicha nota no justifica la ausencia de 
información, ya que el formato materia de análisis se refiere al inventario de bajas 
practicadas a los bienes inmuebles y no de bienes muebles como refiere el sujeto 
obligado. 

Al igual que en el formato e), el sujeto obligado modificó, durante la sustanciación 
de la denuncia, la nota con la que justificaba la ausencia de información, pues en la 
nota refería bienes "muebles" cuando el formato corresponde a bienes muebles, 
como se observa en la nota actual, razón por la que ahora se justifica la ausencia 
de información. 

La nota manifiesta: 

"Durante el periodo comprendido del110112019 al 3010612019 el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Comision Nacional de Cultura Física y Deporte no realizó bajas a 
bienes inmuebles, por lo que no cuenta con un inventario de bajas a bienes inmuebles 
durante el periodo reportado." (sic) 

6. Formato g) relativo al "Inventario de bienes muebles e inmuebles 
donados" 
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Como se observa, existen celdas vacías en los campos "Descripción del bien", 
"Actividades a que se destinará el bien (catálogo)", "Personería jurídica del donatario 
(catálogo)", "Nombre(s) del donatario, en su caso", "Primer apellido del donatario, 
en su caso", "Segundo apellido del donatario", "Tipo de persona moral, en su caso", 
"Denominación o razón social donatario, en su caso", "Valor de adquisición o de 
inventario del bien donado", "Fecha de firma del contrato de donación" e 
"Hipervínculo al acuerdo presidencial, en su caso", sin embargo, con fundamento 
en la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, se 
observó una nota en los siguientes términos: 

"El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Comision Nacional de Cultura Fisica y 
Deporte desde su creación no ha realizado ningún tipo de donación de bienes muebles 
e inmuebles, toda vez que no es propietario de ningún bien adquirido con recursos 
públicos y no se contempla en las Condiciones Generales de Trabajo, Estatutos, ni en 
ninguna otra normatividad aplicable a este sindicato. Por tal motivo no cuenta con 
información a reportar durante el periodo del 110112019 al 301061201 9." (sic) 

Como se desprende de lo anterior, el sujeto obligado señala que desde su creación 
no ha realizado donación alguna de bienes muebles o inmuebles, ya que no es 
propietario de ningún bien adquirido con recursos públicos y no se contempla en las 
Condiciones Generales de Trabajo, Estatutos, ni en ninguna otra normatividad 
aplicable al sindicato, en ese sentido se justifica la ausencia de información, ya que 
el sujeto denunciado señala que no ha realizado ninguna donación de bienes 
muebles o inmuebles. 

Como puede observarse, los formatos a) y g) de la fracción XXXIV del artículo 70 
de la Ley General, para el primer semestre de 2019, contienen una nota que justifica 
la ausencia de información, no así los correspondientes a los formatos b), e), d), e) 
y f). 

Por lo anterior, si bien es cierto que a la fecha de la presentación de la denuncia el 
sujeto obligado denunciado contaba con registros y notas publicadas en los 
formatos a), b), e), d}, e}, f) y g) de la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General 
para el primer semestre del ejercicio 2019, también lo es que las notas 
correspondientes a los formatos b), e), d), e) y f) no justificaban la ausencia de 
información, por lo que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Por tanto, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia, ya que 
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desde la presentación de la misma los registros publicados en los formatos a) y g) 
de la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General para el primer semestre del 
ejercicio 2019, cumplían con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, 
no así en el caso de las fracciones b), e), d) e) y f), por las razones previamente 
expuestas. 

No obstante, toda vez que durante la sustanciación de la denuncia, el sujeto 
obligado modificó las notas publicadas, de la segunda verificación realizada se 
advirtió que la información publicada en los formatos a), b), e), d), e), f) y g) de la 
fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General para el primer semestre del 
ejercicio 2019, cumplen con lo dispuesto en la Ley General y en los Lineamientos 
Técnicos Generales, por lo que el incumplimiento resulta inoperante. 

Finalmente, cabe señalar que el sujeto obligado fue omiso en remitir a este Instituto 
su informe complementario, por lo que se le insta para que en futuras ocasiones 
atienda los requerimientos que le notifica este organismo garante. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Comisión Naci.onal de Cultura Física y Deporte; sin embargo, en términos del 
considerando tercero de la presente resolución , resulta INOPERANTE por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
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párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaGión Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. · 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez en sesión celebrada el quince de enero de dos mil veinte, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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a Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 
Villalo os 

Comisi ada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1163/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de enero de dos mil veinte. 

48 de 48 


